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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

008224041001
Auto decreta medida cautelar

006932015

01/12/2022AROS INGENIERIA Y TRANSPORTE 

S.A.S.

BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

008224041001
Auto resuelve Solicitud

007412015

01/12/2022MANUEL FLOR ROACENTRO COMERCIAL MEGACENTRO 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001482019

01/12/2022JUAN CARLOS VELEZ TRUJILLOLUCELIDA NIETOEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

003672019

01/12/2022DUVAN STIVEN MARROQUIN 

ALVAREZ

BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

Requiere Bancos

005894141001
Auto requiere

003672019

01/12/2022DUVAN STIVEN MARROQUIN 

ALVAREZ

BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena oficiar

003802019

01/12/2022NORMA CONSTANZA CARVAJAL 

MAHECHA

BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

PARA QUE ALLEGUE LIQUIDACION

005894141001
Auto requiere

003802019

01/12/2022NORMA CONSTANZA CARVAJAL 

MAHECHA

BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

005894141001
Auto reconoce personería

004132019

01/12/2022INGRID JOHANA LOZANO GALVISJOSE JAIR PERDOMO VASQUEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto termina proceso por Transacción

005792019

01/12/2022CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZNIRIA RUTH QUINTANA CASTROEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

006432019

01/12/2022ANDREA ESMERALDA VALLEJOCRISTIAN CAMILO CASTRO 

HURTADO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

008692019

01/12/2022JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZWILLIAM SUAREZ VALEROEjecutivo Singular

Requiere Nueva EPS 

005894141001
Auto requiere

000272020

01/12/2022CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ 

BOCANEGRA

ANGEL EBERTH JARAMILLO DUSSAEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000432020

01/12/2022ARGENIS SALDAÑA PEREZADEINCO S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

000712020

01/12/2022YONEIDER EDUARDO SERRATO 

LEMUS

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Ordena devolución de títulos

005894141001
Auto ordena entregar títulos

000802020

01/12/2022MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLOJAIME LIBEL MORALES IDARRAGAEjecutivo Singular

AL PAGADOR Y/O TESORERO MAPFRE 

SEGUROS Y MAPFRE SEGUROS DE VIDA

005894141001
Auto da Tramite al Incidente

001012020

01/12/2022LUZ ANGELA VARGAS ROBLESARNALDO MENDEZ ROJASEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

001062020

01/12/2022HECTOR SAUL JIMENEZ ROZOPEDRO PABLO FONSECAEjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

003392020

01/12/2022CAMILO ANDRES CALDERON PRADAEDNA ROCIO OBREGON 

ARTUNDUAGA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006982020

01/12/2022GONZALO ROA CABRERAFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

007642020

01/12/2022JHON TIRADO GONZALEZFABIOLA CLAROS FIGUEROAEjecutivo Singular

AL JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL PARA QUE 

PROCEDA A LA CONVERSION DE TITULOS

005894141001
Auto requiere

007742020

01/12/2022VICTOR HUGO RIVEROS DIAZFUNDACION EDUCAREjecutivo Singular

005894141001
Auto pone en conocimiento

002002021

01/12/2022SOFIA HERNANDEZ TOVARFABIO MONTENEGRO CHARRYEjecutivo Singular



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO   : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : CENTRO COMERCIAL MEGACENTRO  

DEMANDADO  : MANUEL FLOR ROA 

RADICACIÓN   : 41-001-40-22-008-2015-00741-00    

 

Seria del caso acceder a la solicitud de terminación elevada por el heredero del señor 

demandado MANUEL FLOR ROA (QEPD), de no ser porque, se avizora que no allega el pago 

completo de la amnistía aplicada, pues queda faltando el pago de los honorarios jurídicos 

por valor de $2.388.774.     

 

De acuerdo a la anterior, SE NIEGA por improcedente lo solicitado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/AMR.- 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 
 

 

Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   LUCELIDA NIETO 

DEMANDADO:     JUAN CARLOS VELEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN:     41-001-41-89-005-2019-00148-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez realizado el 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término 

de que trata el artículo 293 del Código General del Proceso, el Juzgado, procede el 

despacho a designar a la abogada MARIO HERNAN AFANADOR SANCHEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.075.303.300, con Tarjeta Profesional No. 332.891, en el 

cargo obligatorio de CURADOR AD- LITEM del demandado JUAN CARLOS VELEZ TRUJILLO 

identificado  con  C.C.  No. 73.165.394;  profesional que se  podrá  localizar  a través del correo 

electrónico MARIOHERAF@HOTMAIL.COM el cual figura reportado en el Registro de 

Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita. El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

las copias a la autoridad disciplinaria competente (Art.48.7delC.G.P.). El nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como lo indica la norma en cita. Por 

Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

M.E. 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

mailto:MARIOHERAF@HOTMAIL.COM


Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días . 

 
 
 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 
 
 
 
 

SECRETARIA 



Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por LUCELIDA NIETO con 

C.C. No. 40.764.555 contra JUAN CARLOS VELEZ TRUJILLO, con C.C. No. 73.165.394 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2019-00148-00 

 

 

Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
OFICIO 2879 

 
 

Abogado 

MARIO HERNAN AFANADOR SANCHEZ  
   MARIOHERAF@HOTMAIL.COM  
 
 

 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso al demandado 

JUAN CARLOS VELEZ TRUJILLO identificado con C.C.  No. 73.165.394. 

 
Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionado de conformidad con el artículo 48 
numeral 7 del C.G.P. 

 
Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
M.E. 

mailto:MARIOHERAF@HOTMAIL.COM


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

     PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

     DEMANDANTE:   BAYPORT COLOMBIA S.A 

     DEMANDADAS:         DUVAN STIVEN MARROQUIN ALVAREZ 

     RADICACIÓN:           41001-41-89-005-2019-00367-00 

 

De cara al oficio remitido por el EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, dando respuesta al oficio 

No. 02528 del 15 de julio de 2019 comunicando “EMBARGO Y RETENCIÓN del excedente de la 

quinta (5) parte del salario mínimo legal mensual vigente de los dineros que por concepto de 

honorarios, salario, comisiones, bonificaciones y cualquier tipo de ingresos susceptibles de esta 

medida, que recibe el demandado señor DUVAN STIVEN MARROQUIN ALVAREZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.075.230.377, como EMPLEADO de esta entidad.” Y al oficio remitido 

por la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, dando respuesta a la medida cautelar decretada en 

auto del 15 de diciembre de 2021 con respecto al “EMBARGO Y RETENCION, de la quinta (1/5) 

parte de lo que exceda del salario mínimo legal mensual vigente de lo devengado por  

concepto de honorarios, salario, comisiones, bonificaciones o cualquier otro molumento que 

perciba o llegue a percibir el demandado DUVAN STIVEN MARROQUIN ALVAREZ identificado con 

C.C. No. 1.075.230.377, derivado de su vinculación con la CONSORCIO VIAS PITALITO.” 

 

Procede el Despacho a poner en conocimiento los oficios en comento, para lo cual se anexa 

copia de los mismos al presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Respuesta requerimiento.

SS. Diego Armando Moreno Zamudio <diego.moreno@buzonejercito.mil.co>
Mar 7/07/2020 7:39 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día.

Señor
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

En atención a su requerimiento, la Sección de Nomina Ejercito se permite dar repuesta a la
petición que usted instauró en nuestra Entidad bajo el número de radicado del Asunto.
2020115001173202.

Cualquier solicitud adicional, podrá realizarla telefónicamente a través de nuestro Centro de
Contacto al Ciudadano CCC, (1) 4261489 EXT. 1 en Bogotá, enviándola por correo postal o al
correo electrónico: nominaejc@buzonejercito.mil.co 

Por favor no responder este e-mail, es un correo automático

mailto:nominaejc@buzonejercito.mil.co


 

 
 
 
Carrera 50 No. 18-92 Puente Aranda Edificio comando de Personal Piso No.3 
Correspondencia Carrera 57 N° 43-28 CAN 
Conmutador No. 4261492 ext. 38387 
Dirección página web. nominaejc@ejercito.mil.co  

RESTRINGIDO 

 
RESTRINGIDO 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

COMANDO DE PERSONAL / DIRECCIÓN DE PERSONAL 

 

*2020317001032441* 
Al contestar, cite este número 

Radicado No. 2020317001032441: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPER- 1.9 
 

Bogotá, D.C, 20 de junio de 2020 
 

Señor 
JUEZ 5to. DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA   
Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806 - Palacio de Justicia  
Neiva, Huila 
 

Asunto:   Respuesta oficio No. 2020115001173202 
 
Ref.:              2528 
Proceso:       2019-00367-00 
Demandante:     SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 
Demandado:     MARROQUIN ALVAREZ DUVAN STIVEN 
 Expediente Interno:  NO REPORTA 
 

En atención a oficio de la referencia y radicado en la sección de nómina del 
Ejército Nacional, comedidamente me permito aclarar que una vez verificado en el 
Sistema de Información y Administración de Talento Humano (SIATH), el señor 
MARROQUIN ALVAREZ DUVAN STIVEN CC. 1075230377, se encuentra retirado 
de la Institución desde el 22-05-2014, según ORDEN ADMINISTRATIVA DE 
PERSONAL EJC No. 1495 de fecha 22-05-2014 por la causal de DECISIÓN DEL 
COMANDANTE DE LA FUERZA, por lo tanto, no es posible atender de manera 
favorable el objeto de lo requerido por conducto de esta dependencia, en vista a 
que el mencionado se encuentra retirado y por ser la sección de nómina la 
encargada de los pagos salariales del personal ACTIVO de la institución. 
 
Atentamente:  
 
 
 
Teniente Coronel CAMILO ALBERTO VARGAS CANO 
Jefe de Nomina Ejercito Nacional 
 

 
Elaboró: SS. Diego Moreno    
               Administrador Embargos 
 
Revisó: AS Sergio Isaza  
               Asesor Jurídico 
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RESPUESTA DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES - RAD. 201900367-00

secreinfraestructura@alcaldiapitalito.gov.co <secreinfraestructura@alcaldiapitalito.gov.co>
Lun 14/02/2022 8:39 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 



Estaremos atentos 

Atentament 

cualq ier inquietud o solicitud de información. 

CRISTI FABIAÑ 
prki—  101h %T-14:119, 

ArANTE 
RDZAGA Cil.DERON, Apoyo Juridico 

II 

COMUNICACIÓN 01=ICIAL 

CÓDIGO: F-GD-01 VERSIÓN: 03 FECHA: 02/01/2019 

Pitalito, Febrero 7 de 2022 

Señor(a): 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 
SECRETARIA 
CRA 4 #6-99 OFICINA 806 
Tel: 8711449 
Pitalito / Huila 
IV e. I "aCk — 

RADICADO: 

2022CS005317-1 
FECHA: 2022-02-07 

2022PQR00000987 

 

  

Asunto: RESPUESTA DECRETO DE MEDIDAS CUATELARES - RAD. 2019-
00367-00 

Cordial saludo, 

La Secretaría de Infraestructura del Municipio de Pitalito Huila, en aras de dar respuesta a 
la providencia con fecha de notificación 16 de septiembre de 2021, se permite manifestar 
que no existe ninguna relación laboral' con el señor DUVAN STIVEN MARRROQUIN 
ALVAREZ identificado C.0 N° 1.075.230.377. 

El Municipio de Pitalito se encuentra ejecutando varias obras con diferentes consorcios y 
uniones temporales, por lo que se hace necesario tener certeza en cuanto a la identificación 
(NIT) del CONSORCIO VÍAS PITALITO, con el fin de dar traslado de la providencia. 

Ahora bien, es importante manifestar que EL CONTRATISTA (consorcios y uniones 
temporales) actúan con plena autonomíátécnica y administrativa, frente al MUNICIPIO DE 
PITALITO, que se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre el MUNICIPIO DE 
PITALITO y EL CONTRATISTA o el personal utilizado por éste para el desarrollo del objeto 
del contrato. En consecuencia, será de exclusiva responsabilidad del contratista el papo de 
salarios y prestaciones a que hubiera lugar respecto del personal utilizado para la ejecución 
de la obra. 

Revisado por7C171áTIAN FABIAN VIZZO SCALANTE, Aprobado por: CRiS—T IAN FABIAN PIZZO SCALANTE 

Cargo:Secretario de 	Infraestructura, Secretario de Infraestructura Cargo: Secretario de Infraestructura 

Carrera 3 Nlo.4 -78 Centro Administrativo Municipal "La Chapolera" Pitalito - Huila 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

            PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

            DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A 

            DEMANDADO:  DUVAN STIVEN MARROQUIN ALVAREZ 

            RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00367-00 

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR a los BANCOS AGRARIO DE 

COLOMBIA, OCCIDENTE, COLPATRIA SCOTIABANK, DAVIVIENDA, POPULAR, BOGOTÁ, 

ITAÚ, CORPOBANCA, CAJA SOCIAL, BANCAMÍA S.A., PICHINCHA, GNB SUDAMERIS, AV 

VILLAS, FINANDINA S.A., BANCOLOMBIA, PROCREDIT, FALABELLA S.A. para que informe 

sobre la orden emitida en oficio No. 02529 del 15 de julio de 2019 comunicando 

“EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que tengan depositadas en su cuenta 

corriente y de ahorros y CDT, y de los que vayan depositando al demandado Señor 

DUVAN STIVEN MARROQUIN ALVAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.075.230.377, en estas entidades financieras. La medida cautelar es limitada hasta por 

la suma de $30.000.000.” 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  02 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  054  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS:  NORMA CONSTANZA CARVAJAL MAHECHA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00380-00 

 

   

Teniendo en cuenta la solicitud de expedir nuevamente los oficios de medida 

cautelar, por perdida de los mismos retirados en el año 2019, el despacho accede a 

ella, y ORDENA expedir nuevamente los oficios de las medidas cautelares decretadas 

el 22 de julio de 2019.    

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

OFICIO No. 02884 

 

Señor(a) (es)  

TESORERO Y/O PAGADOR 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC  

Ciudad. 

 
C.C. walter.diaz162@aecsa.co  

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A., con Nit. No. 900.189.642-5, en contra de NORMA CONSTANZA CARVAJAL MAHECHA, con 

C.C. No. 26.433.402. 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00380-00 

 

Le comunico que este juzgado por auto dictado el día de hoy, dentro del proceso de la 

referencia, DECRETÓ EL EMBARGO Y RETENCIÓN del excedente de la quinta (5ª) parte del salario 

mínimo legal mensual vigente de los dineros que por concepto de honorarios, salario, 

comisiones, bonificaciones y cualquier tipo de ingresos susceptibles de esta medida, que recibe 

la demandada Señora NORMA CONSTANZA CARVAJAL MAHECHA, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 26.433.402, como EMPLEADO del INPEC. 

 

Sírvase efectuar los descuentos mensuales respectivos y situarlos a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la cuenta 410012041008 que este juzgado tiene en el Banco Agrario 

de Neiva, bajo los términos y con las consecuencias que señalan los numerales 9 y 10 del 

artículo 593 del C. G. del P. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
/AMR 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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Neiva, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

OFICIO No. 02885 

 

Señor(a) GERENTE 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO 

COLPATRIA SCOTIABANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCAMÍA S.A., BANCO PICHINCHA, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAÚ, BANCO FINANDINA S.A., BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO PROCREDIT, BANCO FALABELLA S.A 

Ciudad.- 

C.C. walter.diaz162@aecsa.co 

 

Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía adelantado por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A., con Nit. No. 900.189.642-5, en contra de NORMA CONSTANZA CARVAJAL MAHECHA, con 

C.C. No. 26.433.402. 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00380-00 

 

Le comunico que este juzgado por auto dictado el día de hoy, dentro del proceso de la 

referencia, DECRETÓ EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que tengan depositadas 

en su cuenta corriente y de ahorros y CDT, y de los que vayan depositando la demandada 

Señora NORMA CONSTANZA CARVAJAL MAHECHA, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 26.433.402, en estas entidades financieras de la ciudad de Neiva. La Medida Cautelar es 

limitada hasta por la suma de $26.000.000.oo.- 

 

 

Sírvase efectuar los descuentos mensuales respectivos y situarlos a disposición de este 

Juzgado por intermedio de la cuenta 410012041008 que este juzgado tiene en el Banco Agrario 

de Neiva, bajo los términos y con las consecuencias que señalan los numerales 9 y 10 del 

artículo 593 del C. G. P. 

 

Atentamente, 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS.- 

Secretaria.- 
 
AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  02 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  054  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS:  NORMA CONSTANZA CARVAJAL MAHECHA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00380-00 

 

   

Teniendo en cuenta la solicitud de dar trámite a la liquidación del crédito 

presentada el 05 de abril de 2022, el despacho, dispone negarla, ya que revisado el 

correo electrónico del juzgado no se encontró dicho memorial aportando la 

liquidación; en su lugar SE REQUIERE a la parte demandante para que allegue la 

liquidación actualizada.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  02 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  054  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : JOSE JAIR PERDOMO VASQUEZ 

DEMANDADO  : INGRID JOHANA LOZANO GALVIS y OTRO    

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00413-00 
  

Al Despacho para resolver la solicitud allegada al correo institucional, por la parte 

demandante quien solicita se le reconozca personería  jurídica  para  actuar  como  nueva  

apoderada  especial  a la doctora ANA LUCIA BERMUDEZ GONZALEZ identificada con CC 

36.184.959, abogada  en  ejercicio  con  tarjeta profesional  número 149.082 del C.S. de la 

J., frente a lo cual, este despacho, DISPONE RECONOCERLE PERSONERÍA, para que 

represente a la demandante en el presente asunto, quien es exhortado para que cumpla 

los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
/AMR.- 

 
  
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:      NIRIA RUTH QUINTANA CASTRO 

DEMANDADO:        CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ 

RADICACION:        41-001-41-89-005-2019-00579-00 

 

 

Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, 

suscrita por el apoderado de la parte demandante CESAR AUGUSTO CAYCEDO 

LEIVA identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.689.545, el demandado 

CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía 

No1.075.217.475 y su apoderado GERSON EDUARDO CORDOBA ESCANDON 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.075.234.276 donde informan que 

las partes del proceso demandante y demandado han transado la Litis de la 

referencia de conformidad al documento de transacción que adjuntan por lo que 

solicitan la terminación de proceso. 

 

El documento de transacción, firmado por la demandante NIRIA RUTH QUINTANA 

CASTRO identificada con la cédula de ciudadanía No 36.154.227 y el demandado 

CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No 

1.075.217.475, el demandado se obliga a pagar la suma de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) de la siguiente manera: 

 

Fraccionamiento de los títulos que actualmente existen en el proceso como 

consecuencia del embargo, se disponga la entrega de $2.500.000 en favor del 

demandante y respecto del restante de títulos ordenar su devolución. 

 

En consecuencia, el Juzgado,      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTIA POR TRANSACCION ENTRE LAS PARTES, adelantado por NIRIA 

RUTH QUINTANA CASTRO identificada con la cédula de ciudadanía No 36.154.227 

y el demandado CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1.075.217.475, por el no pago del contrato de arrendamiento No. 

AA-85156. 

 

SEGUNDO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente 

acción con la expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago 

transacción, se le hará entrega de los documentos desglosados a la parte 

demandada. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las 

medidas cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido  

 

CUARTO: CANCELAR a favor del demandante NIRIA RUTH QUINTANA CASTRO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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identificada con la C.C. No. 36.154.227, los depósitos judiciales existentes y que 

aparecen en la relación de depósitos judiciales que se arrima al expediente, 

desde el depósito 439050000978434, hasta el depósito judicial No. 

439050000981851, los que suman el valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($2.280.000 M/Cte). Por Secretaría procédase de conformidad       

 

QUINTO: FRACCIONAR el depósito judicial No. 439050000987092 por el valor de 

DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($220.000 M/Cte)  y cancelar a favor de la 

demandada NIRIA RUTH QUINTANA CASTRO identificada con la cédula de 

ciudadanía No 36.154.227, El restante del valor del título fraccionado por el valor 

de NOVECIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($920.000 M/Cte.) páguese a favor del 

demandado CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No 1.075.217.475, Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

SEXTO: ORDÉNESE DEVOLVER a favor del demandado CESAR FAVIAN GARCIA 

RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No 1.075.217.475, los títulos 

judiciales existentes en el proceso, excepto el título judicial No. 439050001089176, 

del 13 de octubre de 2022, por valor de $560.000 el cual fue consignado por error 

por parte de la fiduciaria Popular en el presente proceso. 

 

SEPTIMO: ORDENAR la conversión del título judicial No. 439050001089176, del 13 de 

octubre de 2022, por valor de $560.000, al juzgado Segundo Civil Municipal del 

Pitalito, proceso ejecutivo, con radicación No. 41551400300220220019500, 

demandante Rubén Darío Calderón Lasso C.C. 1.019.055.418, demandado Lina 

Clarena Ramírez Vargas C.C. 36.381.860, Cuenta No. 415512041002, por secretaria 

realícese la conversión.  

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código 

General del Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el 

software de gestión 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

  

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CRISTIAN CAMILO CASTRO HURTADO 

DEMANDADO:   ANDREA ESMERALDA VALLEJO 

RADICACIÓN:   41001-41-89-005-2019-00643-00 

 

De cara al correo del 21 de noviembre de 2022 proveniente de la Defensoría del 

Consumidor Financiero dando respuesta a la medida cautelar comunicada a través 

del oficio No. 2761 del 10 de noviembre de 2022 en lo concerniente a la medida 

cautelar decretada. Procede el Despacho a poner en conocimiento el oficio en 

comento, para lo cual se anexa copia del mismo al presente proveído. 

 

Notifíquese. 

 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RV: Oficio No. 2761

Defensoria <defensoria@sernarojasasociados.com>
Lun 21/11/2022 11:47 AM
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
<notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>;notificacionesjudiciales@bancoserfinanza.com
<notificacionesjudiciales@bancoserfinanza.com>;notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
<notificacionesjudiciales@bancofinandina.com>;jhon.hernandez@jpmorgan.com <jhon.hernandez@jpmorgan.com>

Cordial saludo, 
 
Acusamos recibo de su comunicación remitida a esta Defensoría del Consumidor Financiero y nos
permitimos manifestarle que la Defensoría no tiene competencia para pronunciarse en cuanto a su
solicitud, debido a que se trata de una orden relativa a una medida cautelar proferida por un ente
judicial que no corresponde a una queja por el servicio que presta la entidad financiera en la que Serna
& Rojas Asociados S.A.S funge como Defensor del Consumidor Financiero (DCF). 
 
No está demás aclarar, que las DCF de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1328 de 2009 y el Decreto
2555 de 2010, solo están facultadas para atender quejas o reclamaciones que los consumidores
presenten en contra de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Por último, es importante que tenga en cuenta que la DCF no hace parte de la entidad, y que es una
empresa independiente y autónoma a ésta. 
 
Por lo tanto, le informamos que con este mensaje devolvemos su comunicado sin la realización de
trámite alguno; por lo que queda bajo su responsabilidad la gestión que deba surtirse para que la
entidad correspondiente atienda la solicitud judicial remitida. 
 
 
Cordial saludo, 
 
Defensoría del Consumidor Financiero  
PBX.  4 898285 
defensoria@sernarojasasociados.com 
JR 

De: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencias Mul�ples - Huila - Neiva
<cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 17 de noviembre de 2022 17:33 
Para: no�ficacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co <no�ficacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co <no�ficacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>;
no�ficacionesjud@bancamia.com.co <no�ficacionesjud@bancamia.com.co>; no�fica.co@bbva.com
<no�fica.co@bbva.com>; sh-legal-colombia@btgpactual.com <sh-legal-colombia@btgpactual.com>;
legalno�ficacionesci�bank@ci�.com <legalno�ficacionesci�bank@ci�.com>;
no�ficacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co <no�ficacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co>; Judiciales
Banco Colpatria, Buz?n No�ficaciones <no�ficbancolpatria@sco�abankcolpatria.com>; Coopcentral
<coopcentral@coopcentral.com.co>; Servicio al Cliente <servicioalcliente@credifinanciera.com.co>;
no�ficacionesjudiciales@davivienda.com <no�ficacionesjudiciales@davivienda.com>;
rjudicial@bancodebogota.com.co <rjudicial@bancodebogota.com.co>; Internet División Jurídica Bogotá
<djuridica@bancodeoccidente.com.co>; embargos@gnbsudameris.com.co <embargos@gnbsudameris.com.co>;

mailto:defensoria@sernarojasasociados.com
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Defensoria <defensoria@sernarojasasociados.com>; no�ficacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co
<no�ficacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co>; no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co
<no�ficacionesjudiciales.securi�es@itau.co>; requerinf@bancolombia.com.co
<requerinf@bancolombia.com.co>; Embargos <embargos@bancow.com.co>;
no�ficacionesfinanciera@coomeva.com.co <no�ficacionesfinanciera@coomeva.com.co>;
no�ficacionesjudiciales@bancofinandina.com <no�ficacionesjudiciales@bancofinandina.com>; No�ficaciones
Embargos <no�ficacionesembargos@bancofalabella.com.co>; Luz Mery Melo Murcia
<clientes@pichincha.com.co>; Rodríguez Munévar Andrés Bernardo <no�ficaciones@santander.com.co>; Norbey
Duvan Tombe Fernandez <cumplimiento.norma�vo@bmm.com.co>;
no�ficacionesjudiciales@bancoserfinanza.com <no�ficacionesjudiciales@bancoserfinanza.com>;
no�ficaciones@bancompar�r.co <no�ficaciones@bancompar�r.co>; contacto@lulobank.com
<contacto@lulobank.com>
Cc: Cris�an Camilo Castro Hurtado <cccfli@hotmail.com> 
Asunto: Oficio No. 2761
 

Neiva, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Oficio No. 2761 
 
Señores 
 
GERENTE  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.:   notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
BANCO AV VILLAS S.A.:                            notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
BANCO BANCAMÍA S.A.:                          notificacionesjud@bancamia.com.co 
BANCO BBVA COLOMBIA S.A.:                notifica.co@bbva.com 
BANCO BTG PACTUAL COLOMBIA S.A.:  sh-legal-colombia@btgpactual.com 
CITIBANK-COLOMBIA S.A.:                       legalnotificacionescitibank@citi.com 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A.:           notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 
BANCO COLPATRIA S.A.:                     notificbancolpatria@scotiabankcolpatria.com 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL: coopcentral@coopcentral.com.co 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A.:               servicioalcliente@credifinanciera.com.co 
BANCO DAVIVIENDA S.A.:                        notificacionesjudiciales@davivienda.com 
BANCO DE BOGOTÁ S.A.:                         rjudicial@bancodebogota.com.co 
BANCO DE OCCIDENTE S.A.:               djuridica@bancodeoccidente.com.co 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A.:                  embargos@gnbsudameris.com.co 
BANCO J.P. MORGAN COLOMBIA S.A.:  defensoria@sernarojasasociados.com 
BANCO POPULAR S.A.:                   notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com.co 
BANCO ITAÚ:                                              notificacionesjudiciales.securities@itau.co 
BANCOLOMBIA S.A.:                                 requerinf@bancolombia.com.co 
BANCO W S.A.:                                          embargos@bancow.com.co 
BANCO COOMEVA S. A.:                         notificacionesfinanciera@coomeva.com.co 
BANCO FINANDINA S.A. BIC:                   notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 
BANCO FALABELLA S.A.:                           notificacionesembargos@bancofalabella.com.co 
BANCO PICHINCHA S.A.:                         clientes@pichincha.com.co 
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.: notificaciones@santander.com.co 
BANCO MUNDO MUJER S.A.:              cumplimiento.normativo@bmm.com.co 
BANCO SERFINANZA S.A.:                         notificacionesjudiciales@bancoserfinanza.com 
MIBANCOS.A.:                                            notificaciones@bancompartir.co 
LULO BANKS.A.:                                           contacto@lulobank.com 
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Ciudad. – 
 
cccfli@hotmail.com 
 
Ref: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía CRISTIAN CAMILO CASTRO HURTADO CC.
1.075.277.297 contra ANDREA ESMERALDA VALLEJO CC. 1.075.214.148. Radicado No. 41001-
41-89-005-2019-00643-00 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo resuelto por el
Despacho en el auto de la fecha, se decretó DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION preventivo
de los activos y valores que hagan parte de los distintos productos bancarios, financieros y
crediticios (cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, tarjetas de crédito, entre otras) en los
que sea titular la demandada, señora ANDREA ESMERALDA VALLEJO, identificada con cedula
de ciudadanía 1.075.214.148 en las entidades bancarias Banco Agrario de Colombia S.A.,
Banco AV Villas S.A., Banco Bancamía S.A., Banco BBVA Colombia S.A., Banco BTG Pactual
Colombia S.A., Citibank-Colombia S.A., Banco Caja Social BCSC S.A., Banco Colpatria S.A.,
Banco Cooperativo Coopcentral, Banco Credifinanciera S.A., Banco Davivienda S.A., Banco
de Bogotá S.A., Banco de Occidente S.A., Banco GNB Sudameris S.A., Banco J.P. Morgan
Colombia S.A., Banco Popular S.A., Banco Itaú, Bancolombia S.A., Banco W S.A., Banco
Coomeva S. A., Banco Finandina S.A. BIC, Banco Falabella S.A., Banco Pichincha S.A., Banco
Santander de Negocios Colombia S.A., Banco Mundo Mujer S.A., Banco Serfinanza S.A.,
MibancoS.A. y Lulo BankS.A. La medida se limita a la suma de ($5.000.000 M/cte). 
 
Sírvase dar aplicación a las medidas y poner a disposición de este despacho los dineros a
través de la cuenta No. 410012041008 del Banco Agrario de la ciudad, con la advertencia de
los señalado en el numeral 9 del 593 del CGP.  
 

Atentamente, 
 
 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria. - 

 
/DMR 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  WILLIAM SUAREZ VALERO 

DEMANDADO:  JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2019-00869-00 
 

Observada la solicitud de la parte demandante, por medio del cual solicita se decrete 

una medida cautelar y al ser procedente, este despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los bienes o dineros embargados que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los 

embargados a el señor JESUS ALBERTO ALVIRA MENDEZ dentro de los siguientes procesos 

adelantados en los juzgados: 

 
1. Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 

demandante ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. S. EN C. contra JESUS ALBERTO 

ALVIRA MENDEZ con radicado No. 41001-41-89-005-2020-00352-00. 

 

2. Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Neiva, 

demandante INVERSIONES Y FIANZAS COMERCIALES S.A.S contra JESUS ALBERTO 

ALVIRA MENDEZ con radicado No. 41001-41-89-001-2021-00248-00. 

 

Líbrese los oficios.  

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
 
/DMR 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 
 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
  
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ANGEL EBERTH JARAMILLO DUSSA  

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO RODRIGUEZ BOCANEGRA 

RADICACION: 41001-41-89-005-2020-00027-00 

 

Una vez analizada la petición de la parte demandante y dando aplicación a lo 

establecido en el Artículo 291, Parágrafo 2º. del Código General del Proceso:  

 

“El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades públicas o 

privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la información que 

sirva para localizar al demandado.”  

 

Siendo lo anterior aplicable solo para la notificación del demandado y al ser 

procedente, este Despacho:  

 

RESUELVE. -   

 

PRIMERO: REQUERIR a la NUEVA EPS para que allegue a este Despacho, los datos 

correspondientes al lugar de residencia del aquí demandado, señor CESAR AUGUSTO 

RODRIGUEZ BOCANEGRA identificado con cedula de ciudadanía No. 93.066.937.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  02 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  054  hoy a las SIETE de la mañana.    

                

 
 

SECRETARIA  
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE  : CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 

DEMANDADO  : YONEIDER EDUARDO SERRATO LEMUS 

RADICADO  : 41-001-40-22-008-2020-00071-00    

  

Revisado el expediente y teniendo en cuenta que la parte actora había solicitado 

se requiera a TESORERO Y/O PAGADOR MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL EJERCITO 

NACIONAL para que informen sobre porque dejaron de cumplir con la orden comunicada 

mediante oficio 429 del 12 de febrero de 2020, el despacho,    

 

 

 RESUELVE.-  

 

PRIMERO: REQUERIR a TESORERO Y/O PAGADOR MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

EJERCITO NACIONAL, para que se sirvan informar porque dejaron de cumplir con la orden 

embargo y retención del salario del señor YONEIDER EDUARDO SERRATO LEMUS con c.c. 

1.081.418.948, comunicada mediante oficio 429 del 12 de febrero de 2020, proceso 

radicado 41-001-41-89-005-2020-00071-00.  

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación 

a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso.  

 

Remítase el oficio correspondiente por secretaria.    

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

Neiva, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
OFICIO No. 02874 

 

 
Señores 

TESORERO Y/O PAGADOR 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

EJERCITO NACIONAL 

Email. registrocoper@buzonejercito.mil.co    

Ciudad.- 
 

c.c. contacto@romuloyremo.com    
 

Ref.:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, 

identificada con c.c. 26593987 contra YONEIDER EDUARDO SERRATO LEMUS con c.c. 

1.081.418.948.  

Radicado No. 41-001-41-89-005-2020-00071-00 

 
 

Por medio de la presente, me permito REQUERIRLOS, para que se sirvan informar 

porque dejaron de cumplir con la orden embargo y retención del salario del señor 

YONEIDER EDUARDO SERRATO LEMUS con c.c. 1.081.418.948, comunicada mediante oficio 

429 del 12 de febrero de 2020, proceso radicado 41-001-41-89-005-2020-00071-00.    

 

 Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación 

a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso.   

 

Sírvase tomar nota e informar oportunamente.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria  
 
 
AMR 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:registrocoper@buzonejercito.mil.co
mailto:contacto@romuloyremo.com
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA 

DEMANDADO:  MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLO 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2020-00080-00 

 

Observada la petición de la parte, procede el Despacho a ORDENAR LA 

DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes a favor del demandado, señor 

MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.401.085. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050001000164 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 17/04/2020 08/10/2021 $ 330.766,00

439050001002698 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 13/05/2020 08/10/2021 $ 330.766,00

439050001005509 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 11/06/2020 08/10/2021 $ 330.766,00

439050001008794 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 15/07/2020 08/10/2021 $ 330.766,00

439050001011414 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA CANCELADO POR 
FRACCIONAMIENTO 14/08/2020 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001013878 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 09/09/2020 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001016591 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 07/10/2020 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001019379 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 10/11/2020 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001022425 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 10/12/2020 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001024679 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 30/12/2020 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001028212 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 15/02/2021 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001030692 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 09/03/2021 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001033501 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 12/04/2021 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001035980 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 04/05/2021 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001039904 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 09/06/2021 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001043500 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 09/07/2021 27/09/2021 $ 330.766,00

439050001051255 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 27/09/2021 05/11/2021 $ 300.343,00

439050001051256 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA PAGADO EN 
EFECTIVO 27/09/2021 15/10/2021 $ 30.423,00

439050001068266 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 10/03/2022 NO APLICA $ 330.766,00

439050001070848 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 07/04/2022 NO APLICA $ 330.766,00

439050001073451 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 05/05/2022 NO APLICA $ 330.766,00

439050001076745 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 07/06/2022 NO APLICA $ 330.766,00

439050001080377 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 15/07/2022 NO APLICA $ 330.766,00

439050001082422 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 04/08/2022 NO APLICA $ 330.766,00

439050001085877 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 07/09/2022 NO APLICA $ 330.766,00

439050001088733 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 06/10/2022 NO APLICA $ 330.766,00

439050001091378 10236001 JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA IMPRESO 
ENTREGADO 03/11/2022 NO APLICA $ 330.766,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 19401085 MARCO ANTONIO ROMERO TRUJILLO

Número de Títulos 27

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 8.599.916,00
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Del Incidente de Sanción presentado por el demandante, córrase traslado por el término de tres 

(3) días al Tesorero y/o Pagador de MAPFRE SEGUROS y MAPFRE SEGUROS DE VIDA, para que   se   

pronuncie   al respecto.  

 

Dentro del trámite del proceso, notifíquesele el presente auto a las partes interesadas, en la forma 

prevista en el Art. 290 y S.s. del Código General del Proceso. 

 
Se anexa lo anunciado.  
 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 
MCG 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMACUANTÍA 

DEMANDANTE:   ARNALDO MENDEZ ROJAS 

DEMANDADA:  LUZ ANGELA VARGAS ROBLES 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2020-00101-00 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                  Arnaldo Méndez Rojas 
                                                                                                                      Abogado Conciliador en Derecho 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------- 

_____________________________________________________________________________________ 
Calle 48 No 19-19 barrio Prado Norte - Fijo 8 62 63 67 - Móvil 315 607 1750 

amen0263@hotmail.com  
Neiva - Huila 

 

Neiva, noviembre 04 de 2022 

 

 

Doctor 

RICARDO ALONSO ÁLVAREZ PADILLA 

Juez Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

 

Ref.: Radicado  41001418900520200010100 

         Demandante: Arnaldo Méndez Rojas 

         Demandado: Luz Ángela Vargas Robles 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE APERTURA DE INCIDENTE DE SOLIDARIDAD 

  

 

ARNALDO MÉNDEZ ROJAS, identificado civil y profesionalmente como aparece debajo de 

mi firma, en mi calidad de demandante dentro del proceso en referencia, con el presente 

escrito me permito solicitar a usted la Apertura de Incidente de Solidaridad en contra del 

tesorero pagador o quien haga sus veces, en Mapfre Seguros y Mapfre Seguros de Vida, 

entidades con quien tenía o tiene actualmente vinculación laboral o como asesora comercial, 

la demandada Luz Ángela Vargas Robles. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha, no ha procedido a cumplir la orden de retención 

y consignación de los dineros que ésta percibiera en esas entidades, conforme a lo ordenado 

en el auto (oficio No. 815) del veinte (20) de febrero de 2020 entregado por quien suscribe 

y recibido en la oficina 3701 de Neiva, tal y como se certifica en documento sellado por dicha 

oficina y allegado al expediente del proceso referenciado, no obstante haber sido requerido 

posteriormente por el despacho mediante auto calendado el 16 de junio de 2022 (oficio No. 

1489) y enviado a la dirección electrónica de notificaciones judiciales de Mapfre el 28 de 

junio de 2022.  

 

Se requiere apertura de incidente, a fin de que sea el tesorero pagador o quien haga sus 

veces en Mafre y Mapfre Seguros, quien responda por las deducciones no efectuadas a la 

señora Luz Ángela Vargas Robles identificada con cedula de ciudadanía No. 55.170.871, a 

favor del suscrito, para que fueran consignadas en la cuenta indicada por el despacho, por el 

tiempo causado, esto es, desde la fecha de recepción de la orden judicial hasta la fecha, o 

hasta el día que haya permanecido vinculada la demandada señora Vargas Robles con Mapfre 

Seguros y Mapfre Seguros de Vida. 

mailto:amen0263@hotmail.com


                                  Arnaldo Méndez Rojas 
                                                                                                                      Abogado Conciliador en Derecho 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------- 

_____________________________________________________________________________________ 
Calle 48 No 19-19 barrio Prado Norte - Fijo 8 62 63 67 - Móvil 315 607 1750 

amen0263@hotmail.com  
Neiva - Huila 

 

 

Para tal efecto, solicito se sirva extender al tesorero pagador o quien haga sus veces en 

Mapfre y Mapfre Seguros, la orden de pago de las sumas de dinero no retenidas y/o 

consignadas, realizar las respectivas notificaciones y oficiar a ésta para que certifique el 

salario devengado por la señora Luz Ángela Vargas Robles en dicho periodo, con el fin de 

proceder a determinar la suma de dinero que debió ser retenida y consignada, y respecto de 

la cual se hará responsable a dicho pagador por solidaridad. Esto, sin perjuicio de las sumas 

de dinero que a título de embargo debe retener y consignar en lo sucesivo, so pena de 

continuar a su cargo, la responsabilidad solidaria. 

Todos los documentos citados en el presente escrito y que soportan esta solicitud, reposan 

en el expediente del proceso. 

Sin otro motivo en particular. 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

ARNALDO MENDEZ ROJAS 

c.c. 12.123.073 de Neiva 

T.P. 307.335 C.S.J. 

mailto:amen0263@hotmail.com
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Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : PEDRO PABLO FONSECA 

DEMANDADO : HECTOR SAUL JIMENEZ ROZO y OTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2020-00106-00     

 

La parte demandante PEDRO PABLO FONSECA, identificado con c.c. 12.121.075, actuando 

a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima Cuantía, 

en contra de HECTOR SAUL JIMENEZ ROZO identificado con c.c. 17.333.473 y KENY YORLADY 

CONDE YARA identificado con c.c. 1.075.257.373, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión (pagaré) que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                  

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020), ordenándose cancelar a la parte 

actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron 

exigibles hasta el pago total de la obligación.           

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los 

preceptos del artículo 292 CGP, y estos dejaron vencer en silencio el termino para contestar 

y/o excepcionar.     

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de HECTOR SAUL 

JIMENEZ ROZO identificado con c.c. 17.333.473 y KENY YORLADY CONDE YARA identificado 

con c.c. 1.075.257.373; por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.             

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $200.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.      

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  02 de diciembre de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  054  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

   
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  EDNA ROCIO OBREGON ARTUNDUAGA 

DEMANDADOS:  CAMILO ANDRES CALDERON PRADA  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00339-00 

 

   

Por medio del presente, el despacho dispone, poner en conocimiento lo 

informado por datacredito.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



   
    

 

   
                                                                                                                                                                         bcallejas 

 

Bogotá D.C, 2022/10/21 10:16:12 a.m. 

Radicado Numero: 3698044 

 

Señor (a):  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

SECRETARIA  

PALACIO DE JUSTICIA DE NEIVA CRA. 4 NO. 6 – 99, OF,  

HUILA-NEIVA  

CMPL08NEI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  

 

Oficio:   No.  02312      
Radicado:  No. 41-001-41-89-005-2020-00339-00 
 
Respetado (a) Señor (a): 

De acuerdo con su oficio y en atención a lo ordenado en los artículos 95 No. 7 y 116 de la 

Constitución Política, artículo 321 y 565 C.P.C. estamos enviando copia simple de la información 

que sobre el Sr. CALDERON PRADA CAMILO ANDRES Identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.082.805.664 actualmente presenta la siguiente información respecto de los datos de 

localización: 

 

 

mailto:CMPL08NEI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


   
    

 

   
                                                                                                                                                                         bcallejas 

 

 

Es importante tener en cuenta, que la base de datos se actualiza de manera permanente y en 

consecuencia la información que podemos suministrarle es aquella que consta a la fecha.  

Teniendo en cuenta la circulación restringida y confidencialidad de la información objeto de 
solicitud, dispuesta en la Ley 1266 de 2008, solicitamos se guarde la debida reserva de esta de 
tal manera que no se divulgue a terceros.  

Es de señalar que la información solicitada está referida a datos obtenidos en la base de datos 
de Data Crédito, esto es, son obtenidos intrínsecamente de datos de naturaleza semiprivada, 
cuya circulación se encuentra restringida y su acceso concedido únicamente a determinadas 
personas establecidas por en el artículo 5 de la ley 1266 de 2008. 

Aunado a lo anterior, es necesario precisar que el tipo de información objeto de solicitud está 
catalogada en la Compañía como de índole confidencial y sensible. 

Efectuada la anterior precisión, respetuosamente solicitamos que la información que por este 
medio suministramos se utilice conforme a lo indicado en su solicitud, esto es solo para los fines 
y en desarrollo de las facultades de las que está investida la entidad que representa. 

Esperamos haber resuelto su requerimiento, cualquier información adicional será atendida. 

Cordialmente, 

 

Operaciones Datacredito Experian 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA 

DEMANDADA:     GONZALO ROA CABRERA 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2020-00698-00 

 

En atención a la constancia que antecede, procede el despacho a designar nuevo 

curador Ad-Litem, por lo que se nombra a CARLOS ALBERTO QUINTERO PEREZ 
identificado con cédula de ciudadanía 1.075.275.972 y Tarjeta Profesional 333.385, en el 

cargo de curador Ad – Litem de la parte demandada, informándole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho CARLOS ALBERTO QUINTERO PEREZ 
identificado con cédula de ciudadanía 1.075.275.972 y Tarjeta Profesional 333.385, en el 

cargo de curador Ad – Litem de la parte demandada, quien podrá ser notificado en el 

apartado electrónico carlos_9309@hotmail.es.  
 

SEGUNDO: COMUNICAR de esta determinación al abogado con la advertencia descrita 

en la parte motiva.   

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar. Lo anterior teniendo en cuenta 

que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad ejercida por el Curador Ad-Litem 

es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario fijar gastos en razón a 

que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser reconocida, tal y como 

lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. Cabe aclarar 

que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos 

conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos 

provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si 

se encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese. 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:CARLOS_9309@HOTMAIL.ES


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 
 

  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  FABIOLA CLAROS FIGUEROA 

DEMANDADO:  JHON TIRADO GONZALEZ 

RADICADO:              41001-41-89-005-2020-00764-00 

 

Observada la petición de parte se procede a REQUERIR al Tesorero y/o pagador de las 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA -EJERCITO NACIONAL, para que informe sobre la 

orden emitida en oficio 3457 del 10 de diciembre de 2020, en lo concerniente al 

“DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN El embargo de la quinta (5ª) parte que exceda 

del salario mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado JHON TIRADO 

GONZALEZ, identificado con la C.C. No. 17.639.883, como empleado al servicio de la 

BRIGADA MILITAR.” 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará aplicación a lo 

previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General del Proceso”.  

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
/DMR 

 

 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: FUNDACION EDUCAR 

DEMANDADA: VICTOR HUGO RIVEROS DIAZ 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00774-0  

 

 

Atendiendo al memorial de la parte demandada procede el Despacho a ORDENAR OFICIAR 

al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, antes Juzgado 

Séptimo Civil Municipal, para que informe sobre los títulos judiciales que reposen allí, dentro 

del proceso de la referencia contra VICTOR HUGO RIVEROS DIAZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 7.697.453. Así las cosas, de existir títulos, CONVERTIRLOS a orden de este 

Despacho. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días . 

 
SECRETARIO 

 

Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:   FABIO MONTENEGRO CHARRY 

DEMANDADA:     SOFIA HERNANDEZ TOVAR 

RADICACIÓN:     41001-41-89-005-2021-00200-00 

 

Observado lo indicado por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE NEIVA, mediante oficio JUR-1358, respecto de la medida de 

embargo decretada, este despacho dispone PONER en conocimiento el oficio. 

 

Notifíquese. 
 

 

 

 
 

 

 

ME 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 02 de diciembre de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a 
las SIETE de la mañana. 

 
 

 
SECRETARIO 
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